
S!EMPRE LIBRES

RESoLUcIót¡ oepeRTAMENTAL N. I862
Santa Cruz de Ia Sierra, 20 de octubre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, por disposiciÓn del artículo 272 de la constitución Política del Estado (cpE), ta autonomía implicala elecciÓn directa de sus. autoridades por las ciudadanas y los ciudadanoi, la ádrini.trr.ión de susrecursos econÓmicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscaliiadora y ejecutir", pá,sus Órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de Ju jurisdiccién y compeienciai.-

Que, elartículo 279 del mismo Texto Constitucional indica que el Gobierno Autónomo Departamental estáconstituido por una_ Asamblea Departamental, con racüttao deriberativa, risáái¡zaoora y legislativadepartamental; y por. 91 Óroano Ejecutivo Departamentat oirigiao io, iá co¡"rn"dora o elGobernador, en condición de máximá autoridad ejecutiva.

Que, e-l parágrafo I delartículo 25 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, estableceque, "ante la ausencia temporat de ta Gobernadora o et Góbernador se-produce la suptenciagubernamental, asumiendo la Vicegobernadora o et Vicegobernador tas funciones de Goáe rnadorao de Gobernador."

Que, el artículo 18 del citado Estatuto, referente a Ia gobernación, su composición, principales autoridadesque la conforman y sus funciones establece, que: "1. tla Gobernacion e¡ercára ns iiilciones administrativas,eiecutivas y técnicas, y ta facuttad regtameniaria del Gobierno Autónomo Departamentat de Santa Cruz,además de las atribuciones que le coñfiere gi presente Estatuto. tt. Está ,orpü"tiá pár et Gobernador o laGobernadora, el vicegoberltd.or 9la vicegóbernadora, los secretarios o /as'secre tátrias Departamentales,
los subgobernadores o /as subgo bernadolas y otros servidores públicos previstos for Ley Deparfamental,,.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gobernación N' 293, de fecha 08 de noviembrij de 2011, se aprueba elReglamento lnterno de Personal del GAD SCZ, que 
"n ", Artículo 87, respecto a las suplencias ointerinatos indica que: "Es ei/ re.9ltPla.zo provisional y po, un phzo máximo e improrrogabte de noventa (g0)días para ocupar un cargo pÚbtico hasta en tanto'no sea'posibte su aesempáñó *, el servidor púbticotitulaf'.

Que, de conformidad af numeral 2) del artÍculo 9 de la Ley Departamental N.3ss de organización detEie.cu[ivo Departamental (LoED) el Gobernador derGAD]scz, ó;¿;;t;;;tr" s-r-"-#¡orciones generatesel de dictar Decretos Departamentales, Resolucion"" y 
"rrlqrier 

otro tipo de actos administrativosque correspondan para el cumplimiento de sus atributiones y funcione's.

Que, dentro de la jerarquía normativa previsto en el numeral 2) del Artículo 5 de la LoED, se establece quelas Resoluciones Departamentales son aquellas firmadás únicamentá páila Gobernadora o etGobernador para: Ia otorgación de reconocimientos 
" párcánm naturales o jurídicas, aprobación dereglamentos específicos, reglamentos internos y manuales, autorizaciones de viaje al exterior del país,designación de Asesoras o Asesores, Directoras o Directores, Jefes de uniJály otros.

Que, entre las instancias que conforman el Ejecutivo Departamental del GAD-scz se encuentra el servicioDepartamental de Polític^as. sociales (sEDEÉos) oependiente áe la secretaría oepañamentat de salud yDesarrollo Humano del Gobierno Autbnomo Departamental de Santa Cruz, esto conforme a la Estructurade cargos y Escala Salarial del^Ó-rgano Ejecutivo Departamentaláprobada mediante la Ley DepartamentalNo.335, del 28 de agosto de2Oi¿.
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SIEMPRE LIBRES
Que, mediante Comunicación lnterna Cl. D.RR.HH. N0 2123/2025, de fecha 20 de octubre del 2025, la
DirecciÓn de Recursos Humanos solicita que, en atenciÓn a la nota con clTE GADSC/DESpAcHoLFGV/cl
N" 118/2025 del Despacho del Gober!?dgr,se proceda a la elaboracién de la Resolución Departamentalque designe a la ciudadana Ana Mafía Sánchez Molina como Directora lnterina del Servicio
Departamental de Políticas Sociales (SEDEPOS), debiendo asumir funciones del 20 de octubre al 07 de
noviembre del presente año,

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución
Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz y oemas disposiciones
legales:

RESUELVE:

ARTíGULO PRIMERO. - Designar a la ciudadana Ana María sánchez Motina,lbon cédula de ldentidad
No 7844831- como Directora lnterina del Servicio Departamental de Políticas Sociates (SEDEp9S)
dependiente de.la_secretarÍa Departamental de Salud- y Desarrollo Humano del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz,

ARTíCULO SEGUNDO. - La autoridad designada asumirá sus funciones de interinato con las atribuciones
conferidas en el ordenamiento jurídico vigente del 20 de octubre al 07 de noviembre del presente año.

ARTíGULO rERcERo. - Se abrogan y se derogan todas las disposiciones contrarias a la presente
Resolución Departamental.

ARTíCULo cUAR-T-o. - Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la página
web de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

veinte días del mes de octubre del año dos mil
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Es dado en la ciudad de Santa Cruz de la
veinticinco.
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